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RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N. o 215 -2013/SUNAT

CONSIDERANDO:

09 JUL,2013Lima,

AUTORIZA VIAJE DE TRABAJADORAS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
ADUANAS Y DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA PARA PARTICIPAR EN LA XVIII
RONDA DE NEGOCIACIONES DEL ACUERDO DE ASOCIACiÓN TRANSPACíFICO

EN LA CIUDAD DE KOTA KINABALU, ESTADO DE SABAH, FEDERACiÓN DE
".""'" ',,'<. MALASIA.,~:"

i"

Que mediante Facsímil Circular N° 042-2013-MINCETURlVMCE de fecha 13 de
~ junio de 2013, el Viceministro de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio Exterior y

, ,¡'¡¡~1:urismo, cursa invitación a la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas para
;""" <p.~rticipar en la XVIII Ronda de Negociaciones del Acuerdo de Asociación Transpacifico

fi1\ ENnFNT~l:p,p, por sus siglas en inglés), que se llevará a cabo en la ciudad de Kota Kinabalu,
\~ '. GfOilAL~iado de Sabah, Federación de Malasia, del15 al25 de julio del 2013;

':,zc '0 '''sf!:...¡JI Que el TPP constituye un bloque comercial que agrupa a Australia, Brunei
Darussalam, Canadá, Chile, Estados Unidos de América, Malasia, México, Nueva
Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que tiene por objeto la creación de una plataforma
para una potencial integración económica en la Región del Asia - Pacifico; dichos países

~ ~ se han propuesto diseñar un acuerdo inclusivo y de alta calidad que siente las bases para
fi' _" el crecimiento económico, el desarrollo y la generación de empleo de los paises
'l I NTE~ iembros, y que a la vez se convierta en el fundamento para un futuro Acuerdo de Libre
~ NACI NA/. ~ omercio en el Foro de Cooperación Económica Asia - Pacifico (APEC, por sus siglas en~~ ( .J; nglés);

~e Que la SUNAT en el marco del TPP, participa en las distintas mesas de
negociación relacionadas a temas aduaneros como son la Mesa de Reglas de Origen y la

. Mesa de Acceso al Mercado entre otras, prestando su colaboración técnica que facilite la
"'IV"",,> negociación e implementación adecuada de compromisos internacionales en materia de

1;': omercio exterior, donde se plasmen los intereses institucionales, de conformidad con las
\~ E.":E e ormas, procedimientos y procesos aduaneros aplicados en el Perú;
\ ONA,

;.,_ J) Que la participación de la SUNAT se enmarca en el objetivo estratégico
"''ib - establecido por el gobierno de fortalecer la integración regional y subregional en las



;)l.M""~ Que asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la
" J-~ Ley N° 29816, establece que mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT~

DENTE \ utorizará 105 viajes al exterior de sus funcionarios y servidores;
CIONAL ~J) Que en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple con lo dispuesto en la

Resolución de Superintendencia N° 013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones de
itinerario, autorizar el viaje de las trabajadoras Maritza Norma Urrutia Arenas del 14 al 26
de julio de 2013 y de Rita Ynés Caballero Vargas del 12 al 21 de julio de 2013; debiendo
la SUNAT asumir, con cargo a su presupuesto 105 gastos por concepto de pasajes aéreos
que incluye la Tarifa Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), y 105 viáticos, y;



RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

,'''u 1DE", De conformidad con lo dispuesto en las Leyes N.oS 27619 y 29816, el Decreto
~ .premo N.O047-2002-PCM y la Resolución de Superintendencia N.o 013-2012/SUNAT;

~ '1¥,n uso de la facultad conferida por el literal u) del Articulo 19° del Reglamento de
~ su RlNltN~~Nltlf~anizacióny Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N.o 115-2002-
~ "OH peM y normas modificatorias; .

¡p I . ,"" ,.••. / .
~~ .£'>"
'4Q¡¡¡SPE\II" / SE RESUELVE:

•• r- Artículo 1°.- Autorizar el viaje de las trabajadoras Maritza Norma Urrutia Arenas,
,,¡,,;,':s~'0{ofesional 111de la División de Tratados Internacionales de la Gerencia de Tratados

¡¡. e ,J~~rn~cionales, Valoración y Arancel, y Rita Ynés Caballero Vargas, Profesional.11I de la
¡¡;; \ ;~Il~NÁLbl;'¡slon de Procesos de Ingreso de la Gerencia de Procesos de Carga, TranSito e
~ NA~ lr:1'greso,ambas de la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera, del 14 al 26 de julio de
'••h", ~,,~?(;j13y del 12 al21 de julio de 2013, respectivamente, para participar en la XVIII Ronda de

"v",to"YNegociaciones del Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP, por sus siglas en inglés), a
realizarse en la ciudad Kota Kinabalu, Estado de Sabah, Federación de Malasia.

US$ 6009,19Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA)

Señorita Maritza Norma Urrutia Arenas

Articulo 2°,- Los gastos que írrogue el cumplimiento de ía presente Resolución,
serán con cargo al Presupuesto del 2013 de la Superintendencia Nacional de Aduanas y

Il¡~e Administración Tributaria - SUNAT, de acuerdo al siguiente detalle:

. ONAl 1
(e) •

=¿
Viáticos US $ 5000,00

Señora Rita Ynés Caballero Vargas

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA)

Viáticos

US $ 6009,19

US $ 3500,00

Artículo 3°._ Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el
viaje, las citadas trabajadoras deberán presentar ante el Titular de la Entidad, un informe



detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje
autorizado.

Artículo 4°._ La presente resolución no otorga derecho a exoneración o liberación
impuestos de aduana de cualquier clase o denominación a favor de las trabajadoras
yos viajes se autorizan.

#j#i Regístrese, comuniquese y publiquese.

-i'-Á-Ñ-iÁ"Ciü - PE"MANS-iLLA-
Superintendente Nacional
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADUANAS Y DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR'"
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